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.30’00

Franqueo Concertado

Se publican los Martes, Jueves y Sábados
Número suelto 0,50 céntimos 

mes corriente

Hasta tres mesé 0’75 y fechas 
anteriores una peseta

No se admitirán, para su inserción, comuniaaciones que no vonanninsertarán, 
registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia­
les y particulares que sean de 
pa^o, satisfarán DIEZ céntimos 

IpOR PALABRA y los anun­
cios judiciales a cinco ctoíll- 
nios; debiendo los interesados 
acreditar antes de la puBttda- 
ción y por medio de la corres­
pondiente Carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la De 
positaría de Fondos provincia-

. 3 suscribe en la Intervención «e U Excelentísima Diputación ^ P^^^ 
cob.0 de la suscripción es adelantado ; por ta„to sólo se

íel S’G?ro postal o letraje^^^^^

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Gaaamas y teBrttorios ée 
Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgaciún, 
si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación al (fía 

en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial ddl Eatadb»

Tribunal Regional de Res­
ponsabilidades Políticas de 

Burgos
Gobierno Civil de lo 

provincia
------o------

CIRCULAR i
873 .

Para que por la Sección pro­
vincial de Administración Local, 
pueda darse cumplimiento a la 
circular del ^Ministerio de la Go 
bernación Dirección General de 
Administracción Local . inserta 
en el <Boletín Oficial del Estado 
n.® 141 de fecha 21 de los corrien­
tes, referente a la elaboración de 
las Estadísticas de la vida local 
a que la citada Circular se refte 
re, he dispuesto ordenar a los 
Señores Alcaldes de los Ayunta­
mientos de e.st 1 provincia qu.‘, a 
la^mayor brevedad posible, remi­
tan a la mencionada Sección, en 
la Delegación de Hacienda, los 
datos necesarios para ello, con 
arreglo al ^Modelo que ha conti­
nuación se pxiblica, encarecién­
doles el mayor cuidado en que 
dichos datos sean los verdade­
ros, para que la Estadística a 
confeccionar poi la Superioridad 
resulte lo mas exacta posible y 
en evitación de devolución que 
demore su realización.

Logroño a 23 de Mayo de 1942.
El Gobernador Civil.

/esús Gi(tierres.

ARMAS
S!S3

Terminado el plazo para entre­
ga de las armas de todas clases 
cuyos poseedore.s no tenían li 
cencía ni guía del arma, los que 
no la hayan entregado quedan 
incursos en la penalidad que el 

, que el Reglamento señala.
Para la rtmovación de las guías 

de pertenencia de armas cortas, 
largas rayadas ÿ escopetas de ca­
za cuyos tendores posean licen­
cia y guía se amplia el plazo se­
ñalado hasta el día 30 de junio 
próximo.

Estos documentos seguirán en­
tendiéndose por las intervencio­
nes de Ar ñas de la Guardia Ci­
vil en las nuevas cartulinas con 
arreglo al Reglamento de Armas 
de 30 de diciembre y Ley de 11 
de abril último y entre tanto se 
confeccionen los timbres especia­
les para el reintegro de dichas 
cartuliiias, serán reemplazados 
por pólizas vigente.s de la cuan 
tía señalada a cada categoría.

Por este Gobierno Civi) se. 
procederá a partir del día 10 de 
junio próximf/ a la devolución de 
las licencias revisadas por lo que 
afecta a esta Capital y por lo.s 
Puestos de la Guardia Civil en el 
resto de la provincia, con exclu­
sión de las que hubieran de ser 
anuladas..

. Logroño ó de Ma\ o de 1942 
El Gobernador Civil.

fesús Cagigal Gutiérrez 

cepresidcncia del Gobierno de 26 j 
de Septiembre de 1938. dichas j 
plazas deben considerarse como 
cubierta definitivamente por el 
que la ocupa.

2 .^ Los opositores aprobados 
solamente tendrán derecho a su 
ascenso máximo a categoría de 
Oficiales terceros con arreglo a 
lo preceptuado en la.s Disposicio­
nes Vigentes.

3 .* Las condiciones generales 
para optar a estas plazas serán 
las siguientes:

A) Ser Español
B) Tener ma.s de 18 año.s sin 

haber cumplido lob 35 en el día 
de finalizar el plazo de la recep 
ción de instancias.

C) Carecer de antecedentes 
penales y acreditar ser de inta­
chable conducta moral, no ha­
biendo sido procesado por deli­
tos comunes y políticos por ac­
tuaciones contraria.s al Glorioso 
Movimiento Nacional.

D) Ser físicamente apto para 
el desenpeño del cargo.

E) Acreditar una perfecúi 
adhesional Movimiento Naejo 
nal

4. ^ Todos los aspirantes dii i- 
jirán solicitudes al Sr. Alcalde 
Presidente del Exmo Ayunta­
miento, reintegradas con póliza 
del Tirnbre del Estado con arre­
glo a lo que determina la Ley del 
'l'imbre, así como de un sello 
municipal de esta Corporación 
de 2 pesetas, presentándolas en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
en el plazo de tres meses natura­
les a contar del día siguiente al 
de inserción del acunció en el 
<Boletín Oficial» del Estado en 
las horas de 19 a 13 de cualquier 
día laborable.

Acompañarán a esta instancia, 
precisamente en el momento de 
la presentación, y sin que pueda 
admitirse al hacerlo posterior 
menie, para unirlo i la misma, 
25 pesetas en concepto de dere 
chos de exámen y los documen­
tos siguientes:

A) Certificación del acta de na­
cimiento legalizad.i con arreglo a 
la.s disposiciones vigentes.

B) Certificado negativo de an­
tecedentes penales.

C) Certificado de buena con­
ducta expedido por la Alcaldía 
del lugar de resindecia del peti­
cionario.

D) Certificado de inmejorables 
antecedentes político-sociales ex­
pedidos por la Comandancia de 
la Guardia Civil, Jeftaura Local 
del Cuerpo de .Investigación y 
Vigilancia v Delegación Provin­
cial de F. E T. y de las J.O.N S. 
del lugar d^^ residencial del peti­
cionario; en la.s que debe constar 
los antecedentes políticos socia­
les con anterioridad al Movimien 
to Nacional y su actuación con 
posterioridad a su iniciación

E) Certificación médica oficial 
de .carecer de defecto físico que 
le imposibilite para el ejercicio 
del Cargo, así como de no pade 

862 
ANUNCIO

Habiendo sido satisfecha to­
talmente la sanción de 700 pese­
tas, que le fué impuesta por este 
TUbunal, a Terónimo Cincunegui 
Gutiérrez, en sentencia firme 
dictada en 21 de enero de 1942 
con motivo del expediente de 
responsabilidad política instruido 
contra aquél con el n." 4017 del 
rollo y 518 del Juzgado de Lo­
groño",'ha recobrado, dicho ex­
pedientado, la libre disposición 
de su bienes.

Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 56 de la Ley de Res­
ponsabilidades Politicas.

Burgos, 8 de mayo de 1942.
El Presidente

—----------Ayuntamiento de 
Logroño

786
Bases para la provisión de 

plazas vacantes de tuncionarios 
auxiliares administrativos del 
Exmo. Ayuntamiento de Lo­

groño
1. ̂ Con arreglo a las bases 

que seguidamente se indicarán, 
de proveerán en propiedad, me­
diante oposición, las plaza.s va­
cantes de este Ayuntamiento 
asignadas a los turnos que se ex­
presan, de conf'jrmidad con la 
Orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de Octubre de 
1939 y disposiciones complemen­
tarias.

A) Turno de Caballeros ^fu- 
tilados de Guerra por la ratria.

Una plaza de auxiliar adminis 
tiativo con el haber anual de 
4.468 pesetas con 75 céntimos.

B) Tumo de Ex-cautivos por 
'ia cansa Nacional Que kavañ bi­
chado con las armas por bi mis­
ma o que hayan su/rido pnsióii 
en las caree es o campos r. jas 
durante mds de tres meses sieim 
pre que acraditen su probada 
adhesióh al Movuniento desde su 
iniciación v su lealtad al misino 
durante su cautiven '.

Una plaza de auxiliar adminis­
trativo con el haber anual de 
4.468 pesetas con 75 céntimos

La plaza adjudicada al turno 
de Mutilados se incluye en las 
presentes bases al solo objeto de 
cómputo del 20® ,, de vacantes a 
que tienen derecho con arreglo a 
la Orden del Ministerio de la Go­
bernación de 30 de Octubre de 
1939 toda vez que ella está cu 
bierta en la actualidad y de con­
formidad con la Orden de la Vi-

cer enfermedad infecto-contagio­
sa.

El aspirante designado para el 
cargQ será sometido antes de to­
mar posesión del mismo, a un 
exámen médico comprobatorio 
de su aptitud física por un Tribu­
nal Ci mpuesto por el Sr. Decano 
de la Beneficencia Municipal y 
Médico Titular que le siga en an­
tigüedad con areglo al cuadro de 
exenciones que se publica al final 
de las pres»mtes bases.

F) Lodos los demas documen 
tos que acrediten los méritos y 
circunstancias que se alegen.

5* El Ayuntamiento se reser- 
v¿i la facultad de practicar una 
información respecto a las con­
diciones y circustancias de todo 
orden pue concurran en cada 
opositor y que figurarán en cabe­
za del expediente del informado, 
para ser tenida en cuenta por la 
corpración o por el Tribunal cla­
sificador con la facultad discre­
cional de una y otro para exclu­
irle de la oposición, publicándo­
se la lista de los aspirantes admi­
tidos a la misma dentro de los 
diez días siguientes al en que 
tenga lúgar la selección y en el 
B O. de la provincia en el cual 
se señalará e| día, hora y lugar 
en que se veerificará el exámen.

6“ El Lribunal que juzgará la 
oposición estará integrado por 
las rx-presentaciones previstas en 
la disposición 12 de la orden de 
39 de Octubre de 1939 sobre pro­
visión .de plazas vacantes en las 
Corporaciones Locales y además 
por el S. Alcalde o Concejal en 
quien deiegue, que actuará co.no 
Presidente, más do.s Concejales y 
el Sr. .Jefe de los servicios a que 
la vacante se refiera o persona en 
quién delegue. De este Tribunal 
actuará como Secretario el más 
joven de los señores Vocales.
' 7^ El Tribunal podrá única­
mente formular propuestas uni­
personales para la provisión de 
cada cargo, pudiendo cada miem 
bro del mismo puntuar de cero a 
diez por ejercicio; el total que se 
obtenga se dividirá por el núme- 
de señores componentes del mis­
mo. El resultado de qne se obten- 

será la puntuación del oposi*

La puntuación mínima a obte­
ner por los opositores para apro­
bar será de cinco puntos.

9* Los aspirantes se sonieteráii 
a los ejercicios de oposición con 
arreglo al progama dispuesto en 
la primera disposición adicional 
de la ya citada Orden Ministerial, 
siendo dos los ejercicios a reali­
zar; uno teórico, ^ral) y otro 
práctico (escrito). En eí primero 
y en el plazo de media hora se 
contestará por el opositor a dos 
temas sacados a la suerte. El se­
gundo ejercicio (práctico) consis- 

' tirá en escritura al dictado a ma­
no y a máquina, operaciones 
aritméticas y redacción de docu­
mentos ofic ales con arreglo a 
los datos y supuestos que se fací-
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litarán por el Tribunal y en el 
que no podrán invertir 'más de 
una hora.

10 Paræaquilatar los méritos 
de lo.s aspirantes a la plaza asig­
nada al turno tie ex-cautivos, en 
caso de empate, cumpliendo lo 
dispuesto en la disposición O.’* de 
la Orden de 30 de octubre \’a ci­
tada, tan solo se tendrá encuen­
ta el mayor tiempo de prisión, 
que únicamente podrá justificar­
se por documentos suficientes 
al juicio del Tribunal examina-, 
dor. I

11 El designado para cubrir , 
la plaza objeto de esta oposición, i 
deberá Jomar posesión en el pía- í 
zo de 15 días a contar de la fecha- i 
en que reciba la comunicación i 
de su nombramiento y quedará ’ 
obligado a ejercer sus funciones I 
en cualquiera oficina o depen- : 
dencia que el Ayuntamiento, sin 
que, por lo tanto, se entienda 
que estas han de ser única y ex- 

, elusivamente ejercidas en ía que 
anteriormente queda reseñada al 
designar el cargo.

12 Los nombrado.«i .tendrán 
derecho a la percepción de los 
haberes asignados a la plaza des- 1 
de el día de su toma de posesión, < 
siendo de cuenta de cada uno de 
ellos los imouestos que gravan 
esta clase de devengos.

13 Los de-iignados quedarán 
sometidos a los Reglamentos de 
Personal vigentes o a los que en 
su día apruebe la Corporación.

14 En todo lo no previsto en 
las presentes bases se estará a lo 
dispuesto en ¡a Orden Ministe­
rial ya citada y disposiciones 
complementarias de la misma , 
Cuadro de exenciones deducidas 
del reconocimiento para concur­
santes a la plasa vacante de auxh > 

liar administrativo
1/

do.
3.^
4?-
5.^
6?-

—Cretinismo.
—Hipertioridismo acentúa-

—Mixedema.
‘—Enfermedad de Adissón.
—Diavetes grave.

‘—Bocio acentuado

Pro^rain i q/ie kab/á de re^ir 
a e' ejercicio teórico en la 

oposición

7/ -Parálisis,
8T—Ataxia.
9.“—Vértigos
10—Esclerosis en placas. 
11— Siringomelia. 
12—Otras afecciones

res.
13—Alteraciones del 

mo.
14.— Tuberculosis.
15—Parálisis general 

si va.
16—Tabes.
17— Lepra.
18—Elefantiasis.

psiq lis

progre-

19 - Dermatosis crónica visi­
ble y enefermedades crónica.s de 

- la piel
20 Crangrena de la.s extre 

midades;
21—Esclerodermia.
22 Reumatismo defórmete y 

gota.
23 Alopecias de todo el cuero, 

cabelludo y'alopecias parciales' 
exageradas y visibles.

24—Ceguera parcial o total
2o—Alteración de la agudeza 

visual.
a) Cuando la agudeza sea in­

terior a un tercio en el ojo me­
jor sin corrección.

b) Cuando la agudeza previa 
corrección, no llegue a dos ter­
cios.

c) Agtismatismo simple, com 
puesto o combinado, si produce 
agudeza inferior a la mitad.

d) Hipermetropia que deter 
mine agudeza inferior a las dos
terceras partes.

26—Amaurosis.
27—Daltonismo.
2S—Diplopia.

BolWtim OnciAc

29 Nigstagmus o estravismo 
acentuado.

30-Enfermedades crónicas y 
contagiosas de los ojos

31—Sordomudez.
32—Ocena.
33—Enfermedades del corazón 

y de los vasos
Enfisema pulm ?nar y otras 

entermedade.s crónicas del pul- 
món

35—Asma esencial.
, 36—Enfermedades grave.s cró- 
I nicas del estómago y del intecti- 
' no.

37-Estrecheces o dilataciones 
muy acentuadas de la.s vías na­
turales de asimilación o desa- 
similación.

38—Quiste hidatídico del hí- 
g'ado.

39—Cirrosis hepáticas acen­
tuadas.

40— Colecistitis o alteraciones 
grave.s de la vejiga y vías bilia­
res.

41 Nefritis y pielonefritis cró­
nica.

42 Estrofia de la vejiga.
43—ineontinendia de oiina.
44 —Neoplasias malignas.

.43—Cicatrices df formas o que 1 
dificulten movimientos de ma- ! 
nos. j

49—Anemias hipercrónicas. | 
4^ Saturnismo crónico 
48-Hidrargirismo crónico.
49—Toxicomanías. i
50-Otras deformidades, de 

fectos o afecciones que, a juicio ' 
de los facultativos examinado-’ 
íes, deban ser considerados co- 
mo causa de exención, debién- ; 
<mse en estos casos, razonar su 
dictamen.

"4 Organización actual
del Estado Español, Jefe del Es 
tado, idea general de los Minis- 
tenos y Centros Directivos.
-P E- Talange Española 
1 radicionalista y de las JONS 

Estudio generíV de «u.s Estatutos,’ 
.Actuación de la misma en las 
Provincias y en los Municipios.

D'malII.—Ministerio de la Go­
bernación, Organización v ser-

, vicios que'comprende. Benefi 
medula- ; cencía, iscalía de la Vivienda 

! Reconstrucción
lema ÍV.—Los nuevos funda­

mentos político.s, Normas sobre 
unidad de E.'.paña, Supresión de 
regione.s autónomas, la Ley de 
Responsabilidades Políticas y 
Dppuración de Funcionarios.

Tema V.—L andamento reli 
gloso de la vida Española en el 
Nuevo Estado, consideración es­
pecial de la Religión en la ense­
ñanza, derogación de las leyes 
laicas.

lema VI.--Fundamento social 
del Nuevo Estado, Fuero del 
l raba jo y nueva jurisdicción dd 

mismo. Servicio Social de la Mu-. 
J^i, í lotección a .Mutilados y Ex 
combatientes, Pre.stación Perso­nal.

lema. Vil —Administración 
1 rovincial. Gobernadores Civi­
les, Atribuciones y Deberes. ’Re- 

' cursos contra sus relaciones.
1 ema VllT—Concepto de la 

rovincia. Diputaciones Prov^in- 
ciale.s Org.mización, funciona­
miento V íitribuciones. Régimen 
de lás Isla.s Canarias.

Tema IX —Funcionarios Pro­
vinciales, Clasificación, Deberos 
X derechos de esto.s funciona­
rios. Su lesponsabilidad y san­ción.

, I, Tema X —Régimen Jurídico 
! Provincial. Recursos contra los 
' Organismos y auto-
1 ridades piovinciales provinciales

y casos en los que proceda su 
suspensión. Responsabilidad de • 
las autoridades y Organismos, 
provinciales.

Teína XJ —Presupuestos Pro­
vinciales, su formación y apro­
bad^. Recursos económicos de 
las Diputaciones Provinciales, . 
Consideración especial de los ar­
bitrios provinciales.

Tema XIL—Impuestos de Cé­
dulas Personales, nociones o-e- 
nerales sobre las personas suje- 

tarifa.s e instruc­
ción de 4 de noviembre de 1935 
. aP’^Hación municipal
a la Hacienda provincial.

lema XííL —Municipio.s, tér 
minos municipales, Entidade.s lo­
cales menores, Agrupaciones In 
termunicipales.

Ixíma XIV.-— idea general de 
la cornpetencia municipal y de 
las obligaciones de lo.s Avunta 
mientos; atribuciones del Avun- 
^miento Pleno y de la Comisión

' Permanente
. Tenien 
tes de Alcalde 5’ Síndico, Refe

i de 25 de marzo 
I de 1938, Cartii .Municipal.
i 1 —Obras Municipa- 
j ^Municipalización de servi 

Rienes .Municipales, su cla­
sificación, Ordenanzas munici­
pales.

I lema XVlí.—Secretarios, In 
terventóres y Depositarios muni- 

, cipales, Funcionarios adminis 
tiativos, ficultativos techicos y 
de servicios municipales, idea 
general de los mismos.

lema XVIJI —Régimen de tu­
tela y de adopción, concepto ge- 

de los recursos, contra 
acuerdos municipales y casos en 
'i? 9 ue procede la suspensión de 
ellos. Responsabilidades.

Tema XIX.—Presupuestos mu 
nicipales, principales gasto,s que 
u^^^^juclóirse, Presupuestos éx- 
traoi diñarlos, legislación vi’^’on- te.

lema XX.—De los ingreso-s 
municipales en general, Recur­
sos especiales de las entidades 

uienores, del Patrimonio 
Municipal.

lema XXL - Nociones .sobie 
Jas contribuciones e impuestos 
cedidos íntegramente a los Ayuiv 
tamlentos según el Estatuto y 
demas leyes vigentes, de la.s con­
cesiones del 20 por 100 de las 
cuotas del lesoro de la Contri 
bución Territorial, riqueza Urba­
na y de la • Contribución indus­
trial, desdoblamiento de la Con­
tribución urbana en arbitrios so- 

valor de lo.s solares t
Terna XXIL—Nociones del ar­

bitrio sobre el producto neto d^ 
las Compañías Anónimas v Co 
manditarias por accione.s no gra- 
vadas en la Contribución Indus­
trial, idea de los demás arbitrios 
municipales, según el-Estatuto

1 ema 'XXlíl. - Pepanimiento 
gcneial, partes de que consta 
personas sujetas a la obligación 
de contribuir en 1 l parte perso 
nal base de impo.sición, perso- 
na.s obligadas a contribuir en la

æ T rendimientos 
objeto de grav’amen a quien com­
pete la form.ación del reoarti- 
miento.

I ema XXIV.—Idea general de 
las recaudaciones de fondos pro 
vincialesy municipales, prescrip­
ción de ci éditos a favor o en 
contra de las Corporacione.s lo­
cales, Nociones de la contabili­
dad y cueiitas municipales v pro­
vinciales

E^groño, 9 de mayo de 1942.
El zAlcalde
/nlio Pernos

Imp. Provincial.

30 de mayo de 19.42

finuncío' Ofíciaiei

ANUNCIO
^60

Confeccionado el Apéndice al 
Resistro Fiscal de Edificios y So­
lares que ha de servir de base 
parala confección del Padrón 

próximo año de
I. expuesto a¡ ’páoEco 

en la Secretaría de este Ayunta­
miento por espacio de 15 días.

Briones 16 de Mayo de 19+2
El Alcalde. *

EDICTO
'343

Habiendo sido confeccionados 
por el Ayuntamiento y Junta Pe- 
licial de esta villa los Apéndices 
al Amiilaramíento, Registro Fis­
cal de Edificios y Solares y Re­
cuento de Ganadería, que han de 
servir de base para la confección 
de los Repartos de la Contribu­
ción del próximo año 1943, se 
encuentra expuesto.s al público 
en la Secretaría del .Ayuntamien­
to por (á término reglamentario 
para los efectos de examen y re­
clamaciones
4 9 de Mayo de 1942.

El Alcalde en funciones

edicto
'332

Confeccionado por este Ayun­
tamiento el apéndice al amillara- 
miento de la riqueza urbana que 
ha de servir de base para la con­
ti ibución del próximo ejercicio 
de 1943, en vista de las altas y 
bajas presentadas al efecto pol­
los contribuyentes, se expone al 
público por plazo de 8 días al 
electo de que los interesados 
puedan examinarlo y en su caso 
formular las reclamaciónes opor­
tunas.

Cervera del Rio Alhama, a 13 
de Mayo de 1942. .

El Alcalde

EDICTO

Aprobado el proyecto de pre- 
/supuesto extraordinario formado 
par.i L adquisici^jn de terreno.s 
con objeto de construir '99 «Vi­
viendas Pro_egida.s en esta Ciu­
dad» se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría Mu­
nicipal por término de 8 días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, \ durante cu 
yo período y otros' 8 dites más 
podrán formularse cuanta.s recla­
maciones u observaciones esti­
men convenientes los contribu­
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por 
nn-dio del presente a los efecto.s

‘/Híeulü o “ del Reglamento 
oe 23 de Agosto de 1924 y para 
.general conocimjento.

Alfaro y .Mayo de 1942.
, El Alcalde

Habiéndose formado los apen* 
dice.s de rústica y urbana y el 're* 
cuento de la ganadería por este 
Ayuntamiento y Junta Pericial, 
Quedan expuestos dichos docu­
mentos al público en la Secreta- 
taria del Ayuntamiento por pía 
zo de 15 días a los efectos de que 
puedan ser examinados y presen­
tación de reclamaciones.

Santa Engracia. 19 de mayo de 
1942-

EÜJCTO 855

El Alcalde


